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los requisitos exigidos en la convocatoria, sin exclusión de nin·
guno, no procede dar plazo de recurso y considerar la lista
provisional de admitidos y exClUidos igual a la lista definitiva.

Este Redorado h~. tenido a bien disponer:

1.0 Que se publiq'ue en el -Boletín Oficial del Estado'" la
relación definitiva de aspirantes admitidos Q. las pruebas selec~

Uvas restringidas para cubrir siete' plazas vacantes de Admi·
nistrativos en las plantillas' de esta Universidad.

Contra la presente, resolución, _y de acl,Jerdo con lo dispuesto
en el artículo 122 de la Ley de Procedhniento Administrativo,
los inter~sados podrán interpoiler recurso de alzada ante el
excelentísimo sefior Ministro de EelucaCÍón y Ciencia, en el
plazo de quince días. contados a .partir del día siguiente 'al de
su insercián en el «Boletín Oficial del Estado... ~.

Valencia, 19 de junio de 1974,-El Rector, M¡:¡rcos Rico Gu
tiérrez.

RELACION QUE SE CITA

Aspirantes admitidos:

1. Del Valle Villanueva, José María m. N. 1. 19 505.374l.
2. Llacer Aviñ6, Francisco (D. N. 1. 19.791.3741.
3. Marco Ponee, Gennán (D. N. 1. 19.760.189).
4. -Miñana Gregari, Juan Jesus (D. N. 1. 2,163.387).
5. Sánchez García-Fernández, Encarnación (D, N. 1. núme

rp 22.600.231).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por laque se convoca 8e~

gunda oposición restringida para cubrir plazas de
Conductores Mecánicos en dicho Instituto.

Vacantes en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario plazas de Conductores Mecánicos, de conformidad con
lo' -previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entida
des Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, en el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Agricultura. de 3 de
febrero de 1972, y en la Disposición Transitoria Primera del
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autóno
mos, en la nueva relación dada a aquélla por Decreto 318111973,
de 14- de diciembre y previa aprobación por la PreSidencia del
Gobierno, según determina el artículo 6.° 2. dl del referido Es
tatutos, ap~bado. por Decreto 2043/1971, de 23 de julio,

Esta PreSIdenCia ha resuelto convocar la segunda oposición
restringida para cubrir parte de dichas vacantes de acuerdo con
las síguientes '

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número df;l plazas y destino de las mismas

~e convoca seS\,lnda oposición restringida para cubrir en el
Insbtuto Nacional de Reforma y Desarrolo Agrario veinticua
tro plazas de .Conductores Mecánicos, ·más las vacantes· que
puedan producIrse hasta que finalice eJ. plazo de presentación
de inst~c;:ias. concretándose, al publicarse la lista provisional
de ~mItIdos, el número de plazas que, en definitiva, ctlmpren
dera esta convocatoria,

S?lo p~rán concurrir a la misma los Conductores Mecáni
cos ~~terJ:D-~s y cont~atados del Instituto que. hayan prestado
servICIOS mmterrumpIdos en éste y Organismos antecesores del
mIsmo¡ p~r u.n peri~o superior a 110s años en el mpmento
de la publIcaCIón del CItado Estatuto, el 4 de septiembre de 19.71
y continúen en servicio sh interrupción hasta la ceJebració¿
de las segundas .prue?asselectivas y que hayan sido clasifica
dos por la P:esId~~C:Ia del ~oh!erul) dentro de 105 grupos bJ
o d) de la DISposlclon transttorla primera d'JI citado Estatuto
estando expresamente excluido el personal laboral.
. Las plazas convocadas, se cubrirán en las unidades del Ins
tl~uto qt;e: al. término de la oposición aconsejen las 'necesidades
del servICIO.

1,1.1. Caracterlsticas. de las plazas:

al De orden r~glamentario.-Dichas plazas se regirán por
las norma~ contemdas en el Estatuto de Personal al servicío de
los Orga!l1s!Jl0s Autónomos, aprobados por Decreto 2043/1971
de 23 de Jull.o, (.~?letin Ofici!l~. del Estado» de 4 de s"lptiembre)
y . demll\ dISPOSICIones modIfIcativas o complementarias del
mIsmo.

f». De ~rdeJ;l retributivo.-Estarán dotadas con el sueldo y
demas t;etnbucIones que figuren en los presupuestos generales
del InstItuto Na.clonalde Reforma· y Desarrollo Agrario.

1.2. NormaJllpara la 8elecci6n

La selección de los aspirantes se regulará por lo previs,to en
la Disposición Transitoria Primera del Estatuto de Personal
al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el
Reglamento Gf'neral para ingrpso en la Administración Públir::a
y las normas de estaresoluc~ón <

1.3. InC01hpatibilidad

Las personas que obtengan las plazas a< que Se refiere la
prese.nt6 convocatoria, estaran sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el articulo S3 del Decreto 204311971
por el qUe se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño
de la plaza que, en su caso, obtengan conccalquier otra de
la Administración Centralizada_ Autónoma del Estado o Local.

1.4. Sistema ,<¡electivo

La selección de los aspirantes >:8 realizará mediante el sis
tema de oposición restringida, que constará de los siguientes
ejerciCios,

Primer ejercicio: Escritura a mano y operaciones aritmé
ticas fundamentales que \endra como n1iximo una hora de du
ración.

Segundo ejercicio, Para todos los aspirantes que hayan supe
.rado el ejercicio anterior. consistirá. en una prueba práCtica,
a jUicio del Tribunal sobre conservación y entretenimiento de
,vehículos.

Tercer ejercicio: Contestar por escrito en el tiempo máximo
de una hora, a ,preguntas sobre conocimiento de los temas del
programa qce se inserta a cOlHinuación de )a presente convo
catoria.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir lqs siguientes requisitos

2. L Genpn:dcs

al Ser espa11ol.
b) Tener cumplidos diedocho años de edad.
c) Estar en posesión del permiso de conducción, cakg'oria

B, en vigor .
d) No padecer enfermedHrJ o defecto físico que impida el

desempeño de la.s correspondiel"tes funciones.
e} No haber sido separado mediante expediente dísciplirÚl

rio del servicio del Estado o de-la Administración Insntutciona!
o Local, ni hallarse inhabilitado ·p.ara el ejercicio de funciones
publicas.

fl carecer do enteceden·tes penales por la comisión de de
litos dolosos.

g) Haber sido clasificado 'Por la Presidencia del. Gobierno
'dentro de los grupos bl o d) de la Disposición transitoria
primera del Estatuto de Perso.nal al servicio de Jbs Organís
mos Autónomos. habiendo prestado servicios ininterrumpidos
en e:l Organismo por un período superior a dos aíi.os al 4
de septiembre de 1971 y cfiPtinuar prestándolos hasta celebra
ción de las segundas pruebas selectivas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y go.....
zar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento.

3, SOLICTTlJDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en la oposición deberán pre·
sentar, por duplicado, la oportuna solicitud extendida en el mo
delo normalizado aprobado por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 30 de mayo de 1973 y publicado' en el "Boletín
Oficial del Estado.. del 5 de junio siguiente; rellenando clara
mente todos y cada uno de los datos exigidos en dicho modelo
y haciendo constar en su caso, en los recuadros 29 y SO de
lU epígrafe V, además de otra posible informaCión, lo siguiente:

a) Si desean acogerse a los beneficios de la Ley de ]7 de
julio de J9'l7, por reunir los rcqcisitos exigidos en la misma.

Los jmprDso~; del modelo de solicitud normalizado pueden
recogerse gratuitan1ente en las oficinas centrales de este Ins
tituto (u-venida del G(>neralfsimc, m;mcl'O 2, Mndrid-J6), en las
Inspecciones Regionales y Jefaturas Provinciales del mismo,
en los Gobiernos Civiles, en las oficinas de información del
Ministerio de AgrieuJtura y de \ sus delegaciones provinciales.
También se remitiran por correo a aquellos aspirantes qu,e lo
soliciten por escrito a cualquiera de las dependencias ante-
riormente citadas de este Organismo. .

3.2, Orgarw a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas, a es
ta Presidencia.
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3.3'. Plazo de presentación

El plazo de presentación Be11Í el de ,tretnta días; cont&
dos a ~r del· siguiente al ~e' la .ppbl1cación. de la presente
convocatoria en el "!Bolétin'__Oficial asl Estado.. ,

3,:!t Lr,¿gar c1e pre,sentacién

La presentación: de sollcitudes' se- hará en el Registro Ge
neral del I)~.stitulo Nacioas!. de Reformá y Desarrollo Agra
rio, (avenida deJGeQeral1simo, *úroero 21" o en los lugares
que detel"tninael··articu.lc 66 de la Ley de-.Procedimlento~Ad
ministrativo.

3,5. Importfi1 de los derechos parcL:tomq: parte en la oposición

Los derechoJi para tomar parte-.en la oposición serán de
doscientas pesetas. .

3.6. Forma. de' hacer efectfvo el importe

El importe d9dichos -derechos se ingresará _<,Urectamente
en el InsHtv..to Nacional de Reforma. y, Desarrollo 'Agrario, o
bien' por gito postal o'.telegráfico,haciéndos8constaren este
caso, en la solicitud, el'n~mer()')r fecha del giro.,

3.'1. Defectos -eft las sol}cttudes

De acuerdó con el articulo .'11 de'la Ley de Procedimiento
Administrativo 6e~ requerirá al iQ.teresado ·para que en el pla
zo de diez días, subsane la falta, o acompañe lú~ documentos
preceptivos,apen;ibiéndosele·que 51 no lo hiciese searchiva-rla
su instanci'a' sin más ti"ámite. . '

4, ÁOMISION·DE CANDJOArOS

4.1. Lista. provisional

Transcurrido el plazo de preseI\~ci6n de insta'neias,' la Pre
sidencIa det Instituto Nacional de' Reforma y Desarrolo Agra
rio aprobará lá lista provisional de admitidos- y éxcluidus, la
cual se hará pública~en el «Boletín Oficial del E~o". En' esta
lista, ,nabrán d.a$parecer, al -menos. el-nombre y ape.llidos
de~los candidatos y el número de su documento nacional- de
identidad. ~ ,

4.2 Errores en las so~icttudes

Los errores _de hecho que pudieran advertirse podrAn subsa
narse en· cualquier momento de oficio o Q petLción ~del inte~
resada. '

·4.3, ReclamaciOl}-es contra lnlista 1 rovisíonaJ

Contra la lista provisional podrán los interesados interPoner
eu-el plazo de quince dtas. a partir del siguiente, al de su· pu
blicación .en' , el -Boletín Oficial del Estado"" reClamación de
acuerdo con el artículo lal dé. la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo. " -

4.4, Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o, rechazadas en la re
solución. de ~sta Presidencia, que se pub1icará~en .el ..B,oletín
Oficial del Estado.'"' •. por -'la que· se aPruebe la 1istadefi~tiva.

La !ista, definitiva de adlpitidos' y excluidos deberá publi
carse asitnis:6lo·en ,-el_«BoletinOfiCial del Estado_, y. en la
misma. flguraráh les ncplbrf's y-apellidos de los candidatos y
el número 'd~ Su document-o nacional de 'identidad.

·4:5. Rec~rsos contra la lista 'definitiva

Contra la: resolución dennttiva podrán los· interesados 'interpo
ner ante .esta Presidencia tecUr~o de reposición· en el plazo de
.un meó, 8partj.r 4e la, fecha de Su publicación en el "Bole~p
Oficial del Estaco...· . , <

5. DESIGNA~ION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

.. 5.1. Tribunal callficador

El .Tribl.\ilAl calificatlOl" ... será' designad(). por ,esta P,residencia
y se -publicará en el'.Bolet1í1 Oficial del· Est'!.do». .

Además delFtibtmalCe~tra1'aque se hace refare'neia-en
el ~unt9~nte!lor.. Y.OOD.< el fin . de qUEf.'10iS aspirantes puedan
realIzar las pru~bas ain n-eCesicllt\d de ... desplazarse- a Madrid.
se .autoriza al Presidente del. mismo para constituir T.ribu~

'nales auxili~re8·en las .1ttspecci01i:es ,Regionales; .. _
. Estos·· ~:lnaJes ~uxitiares:.tándrt\n .1a. misign de presen

CJar la práctIca 'de las ,pruebas, correspondiendo al Tribunál
.Central la. epmpetencia ,dEl. fuzgarlas y' 'calificarlas.

'La real1zaclón' de las pruebas ·ante los Cita<l'os Tribunales
,r~gionales auxilif;ir~tendrá i::aré.cterobligatorio para. los 01'0
sliores qU€!, dO,mlOllíados en las provincias del árilbitó de cada
Inspeccip.nfiegional, hatan iido prevíamente clasificados .por< el
Tribunal.Cen~.

5.2; Composición del·' Tribunal

Estará compuesto por los siguientes funcionári65:.

Presidente: Director de Administración del Instit.uto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Pr~sidente suplente; Direetoradjunto de Administración del
In.stituto Nacienal de" Reforma y D~sarrollo Agrario.

Vocales: El Jefe de' la~secci6n (le Gestión del Patrimonio.
El Jefe de la secci6n de Asuntos Generales y un CQ.t1ductor
Mecánico t040s ellos del Instituto NaciOIlal de Reforma y De·~

sarroll0 Agrario; u.n representante de l~ Dirección General 'de
la~uncit:m Pública y otro de la Subdirección General de Per4 '

sonal del Miliisteriú de Agricultu¡a, designado' por el llustrísl·
rnose-ñor ;:ubsecretario del Departamento.

Vocales suplentes:, Tantos como t1tul~á designados de' la
misma fcnna que éstes; sustituyendo a los mencionados Jefes
de sección del IRYDA; un, Jefe de De'Partamento de lá ,res-
peeWva sección ~fl -propio Organismo." '. , '

Vocal: SecretarIO' Jefe del Departamento' de Personal Admi
nistrativo del Instituto Nacional de Reforma y. Desarrollo Agra-
río. . lo

Vocal· SeGiJ'eterio suplente: Jefe del Departamento, ,de Per
sonal laboral del Instituto -Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. .

"5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir. notific;ándolo a esta Presidencia, cuando concurran 1& cir
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo. -

5.4. Recusa~ión

. Los aspirantes podrán recusar a los I)1iembros del Tribunal
cuandocoricurran las circunstancias }ltevistas en el articulo 20
de .la Ley de Procedi:¡niento Administrativo.

5.5. Actuación' y constitución d,et Tribunal

El' tribunal no pOdrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus mifJmbros titulares o suplentes.

. f
6. COMLENzq y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.J. Programa·

El -programa -que ha de regir el sistema selectivo de la
oposición se publicayoniuhtamente con la presenté convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el -tiempo comprendidQ en·
tra lapublicaci6n de: la conyocatoria y el comienzo d-e los ejer-
cicios, ""----'-..

'6.3~ ldentifwa.ción de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los AS-
pj~a.ntes para que acted~ten su identidad~ . . .

6.4. Orden de actuación de los opositores'

El orden de actuación de los aspirantes. se determinará. me~
diantesorteo públícd entre .105, ol)Os.itóres- de cada Tribunal que
se" publicará en el -Boletín Oficial del _Estado,",_ .

~ 6.5.. Lllimamientos

Los aspira~es serán convpcadosmediante un· solo~ ll'ama-
miento, siendo exeluJdos d.e la·oposición aquellos que no campa·

-rezcsn,. salvo los (:t(sos de fuerza mayor .:.."debidamente 'justific.a-.
dos· y Iibre~ente apreciados- por· el T~,bunal.

6.-6. Fecha, hora'y lugar :de Cómienzo dé los· ejercicios

·El Tribunal, una. . vez cQO&tit~do,acordará la, 'fecha, . 'hora
y lugar enquecomEmzaránlas Pl"Ueb:asselecijvas y se 'publi
~~·d~na~1éi~~~~~ OficiaJ. del .Estado_) al menos ·oon quince

También acofdará-ellugár, techa, y hora en que se celebrará
el sorteo previsto en la baseS.4.·· para determinar el orden de 
actuación de los opositores.

6.7. Anuncios sucesivos

No· será obligatorio la publicación de ios sucesivos anuncios
de celebraCión dé los restantes ejercic:ios en el ..Boletín ..Oficial
del Estado'"', no obstante, estos_aPuncibS deberán hacerse pú
blicos ·pot· el Tribunal en los locales ·donde- se hayan celebrado
los ejercicios, . .

6.8. Exclusión de los aSpirantes durante la fáse de se~écción.

Si· en cualquier momento del' procedintiento de selección lle
gase a condcimiento dei Tribunal que alguno ·de·los aspirantes
carece de 108 requisitos· eXigidos en la convocatoria, se le ex-
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clUiráde- la miSma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso. a la jurisdicciónordina.ria si' seapre-:.
ciase inexactttud en la declaración que formuló.

7. ~CAL!FICAciON DE LOS EJl':RCICIOS

7.1. Sislema de calífi~aci6n de J08 ejercicias

Todos los ejercicios ser'áneitminatorlos y Be 'califil:arán cada
uno· de .cero a· die-z;punt28, requiriéndose obtener, cinco -puntos
como mittimo, paraa.probar un ejercicio y pasar al siguiente.

, ./'. ' ,

7.2, Calfficoción definitiva

La caiUicacióD' definitiva':e obtendrá sacando la media arit~
mética.'d&la.s puntuaciones-óbtenidas en cada': uno de I05ejer~
cieios.

miento, debiend.cpresentar- cet;titicaci6n del Ministerio 'u Orga;~
niamo de qUe dependail. acredItando su condición y cuantas
circunstancias consten en su. hoja de serVicIos.-, . . .

9.4. Falta de oresentación de documentos
•

. Quienes dentro ,del pla~ indicado, y Salvo casos d-e fUerza,
• mayor, DO pre1?entaren sudocu,mentaci6n, no podrá.n ser nom

brados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de la .responsabilidad en'que hubieran: podido incurrir por false
dad en la ins.tancia referida en la base. 3., En este caso. esta
Pr$idertcia forrrmlatápropuesta de nom,bramiento, según orden
de puntuación, a favor de quiert, a consecuencia de larefetida
~n1-l1ación, tuviera cabida en el ::rúmero de plazas convaeacus.

io, NOMBRAMIENTO

7.3.• Actuación del Tribunal'

Dentro 1:iel'des:árrollo de la oposiCión, ellfribunal <'por ma·
yoriade..,votos resolverá tOdas las d'4dasque surjancnapli
caci6nd.e lasnonnas estaQlecid,as 8n. ~taResoltrei6n y lo que
deba· hacerse ,en ·losc&sos .~previstos.

8. LISTA DE APROBADOS y: PrtOPUESTA DEL TRIBUNAL

10.1. Nombramiento definitiVo

Por el -Presidente del Tnstituto Nacicí,nal de .Reforma y Des
arrollo Agrarfo seexteu.derán 10;8 correspondientes'nombn:\mien
tos de funcionario de carrera a favor de .los interesa.dos, loS -:"ua~
les habrán de ser'aJlro:b&dos pr.eviamentemectianteOrdc'n mi
nisteria-l, según determina el articulo 6.5. der Estatuto de Per
Eona! al servido. de los Organismos Autónomos y se P4blicarán
en el ..Boletín Oficial detEstado".

TEMA"IO

ADMINISTRACION LOCAL'

... Si alrcunstancias debidamente justificadas a juiCio de. la Pre
SIdencia del l:Q-stituto así lo: aconse.iaren y con ello no se per
judicasen derechos! de terc.eros,aquélJa podrá· conceder, a peti
ción de los interesados', una prórroga de .dicho plazo 'poseso~

rio. la cual no podrá exceder dala mitag del mismo.

12. NORMA FINAL

1. Clases de empleados, públicos. Adquisición y pérdida de
la ,condición de funcionario, Situaciones administrativas.

2. Organismosaut6nomos. Derechos,deb~rese inccmpatibl-.
lidades de ,los fun·cionarios. ' \

3, La' responsabilidad ,de los funcionarios,. El régimen dis~
clpHnarj-o~. ..

4. Régimen 'económico. La Seguridad Social del.funcionario,
S. Instituto Nacional de Refo~Ei..y Desarrollo Agrario: Es

tructura "Orgánica; Clasl!icación de su personal.

•Rer;ursos de carácter general. contra la ~po8ic;ión

La convocatoria.,. sus bases y cuantos actos administrati~
vos se deriven de ésta y de la actuación del TribanaJ, po
drán- ser impugl)ados por 'los jnterésados en los' casos y en
la forma establecidos en. la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo- :,que comunico a V. S. 'para ...-su con~imlento y efectos.
Dios guarde a V. S.~'muchos a:dos.
Madrid, 25 de junio de 1974.-EI Presidente, Albert.o Barra·

l1n Marcial.

Sr. Director d~ Administración del lristituto Nacional de Refor~
ma·y Desarrollo Agrario, ,

RESOLUCION,de la Diputcwión Provincial de ZaM-~

goza. referen.teal concurso pata la provisión de la
vaC4nte: de ,Recaudado,.. de Xributo8 del Estado- en
la Zona. deCapital (.pueblos) 4.G

Ep.' el ...Boletín OfiCiál del .Estado" númer-o 178. ,página 15477,
columna primera. 'linea g; dOlidedice: "'En categoría ..segunda,..
debe- decir: «En categoría primera.•

.Zaragoza, 29 de julio de 197-4.-El Ptesidenteejarciente.,
6.312-E.

11. TOMA DE' POSESION .

ll,~, Plazo

En el plazo do un mes, a contar de la .notificación del nom
bramiento, debera el aspirante ·tomar posesi'ónde su cargo y
cumplir co1'1 los reqnlsitos€<Kigidos ~n el apartado e) del ar
tículo 15 del Estatuto de, Personal al servicio de los Organis·
mas Aut-ónomos. '

11 2. Ampliación

,,- 9.1. Documentos
•

8.1. Lista'de aprobados

~Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal, pu
blicará relación ·de .aprobados,por otden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número ~e ,pl8,?:a8 cqnvocadas. .

8.2,'. Propueb-ta de aprobíldo8

El Tribuaal elevará la .relación de aprobados a la Preside:n:~'·
cia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario pata
que ésta.elabore'_ propuesta 'de nomt;lramiento.

'9.3. Excepciones

Los que tuvieran ·la conQ-iclón pe' funcionarios pú.blicos esta
rán exentos de justificar documentalmente' las condiciones y
requisitos 'Ya demostrados pera·· obtener su anterior nombra-

. ,. -
8.3. Prdpuesta complementaria de aprobados

JWitamen~ con .la rel$ci6n de .&probados, el Tribunal re~
,mitixá, .a los. exclusivos· efectos del artículo 11.2.. de la Regla-'
meJ1taci-6n Genera! ,para.e1 Ingreso en la Administración Pú
blica., eJ·acta.de.la.última sesión, en la que habrán·de·figurar,
por orden, de,puntuactón, tod081os opositores que, nabiendo su~
perado' todas las .. pruebas, éx:cediesen del .número de plazas
convocadas. . '.;, .

9. P;RESEN,TACIOOl DE DOCUh1ENTOS

Los- aspirantes _aprobados -pr.:,esentarátl los siguientes docu
mentos:

-al Certifiba.Ql6Ii de nacimiento expedida por el Registro Ci-
vil correspondiente; - _ -<

b) Permtso de ~nd'uccll5n -categoria B-en vmor o foto
copia. (que _deberápresan,tarse aoompafíada del original para
su compuls&)o debidameaté diligenciada por la Jefatura de quien
dependa;
. el C6rU&aclÓ".. del. Il<>glst<. Centra! de.Penadoa y ne¡'e!
des queJUBtWq~ no haber sldc condenado & penas que inha
biliten panel ej~_j.óio_de fúncionea pÚ1;lliC8S. Este <certificado
deberá estar expedfdo dentro de los tres meses anteri'ores al
día en qua teimine el plazo señalRdo en él párrafo prImer.o de
lan~_"t2.. _" '

d} Certifié&do,médico,acrooitativo 'de, no' padecer. enferme
~ad contag'l:osa ni det-ectofiBito Que imposibilite el servido.

el De1(:il.r~ 1ut-ada en la qUElss haga constar no, haber, .
!Iido separaqo _medlante --expediettt••disciplinario. dels'?rviefo del
Estaao o de .\a Administración InstitulfionaI (] Lqcat ni hallarse

. inhabUtt.aclo Plll8 ille16ldcl0 de funciones. públicas.

d
f) . Los·upi~tesa]:lrob$dosCóIl'.lprendidos en la I,ey de 17

e lulio de,1IM7, debérán. prese~tu·los docume{ltOl!i acreditati
vos de las 'COAdld~sque- les interese justificar.

EllO no obstante, no'seránecesario presentar .los .documentos
que ya obraran en.suexpediente per~onal -debiendo en tal caso
hacerlocons~ por escrito.

9.2. Pl(¡zo

El plazo' de_presentación aerá de treinta días hábiles a par~ >

tll' d~ la publicación' de la lista de apro¡'ado,. . 16016
~n defecto de las doctiuwntos ConCtetos .acreditativos de re-

u~llr lfl$ c6IidiCionesexigidas .en la convocatoria, se podrán' acre,,:,
dltar por ,cualqUier m-e4io de prueba admisible en de'recho.


